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ï«» leves, órdeneaj anuncios que hayan do Mertaree i 
ir. 89 han demandar al Jete *u- i 

& r»peatìvo,, por «uy ; J conducíase jasarán à los 
-Biitore* de 
& reapaetivo,, por en*» ^ a o i o » 

de lus mencionado* periódicos 

{fimi ordm de 8 da Abril de 1839.) 

nxeept* toa * • • » ! • « • » . 

PRECIO M SUSCRIPCIÓN . 

En esta capital, llevado á domiailio, 2'50 pesetas mensuales antioipadas; 
fuera de ella, 3 50 al mes, 9 al trimestre, 18 al se'oiMtre y 28'áO por un año. 

\ Se admiten su3oripsiou33 en. Madrid, en la Admiaistraoión. del Bjlbtih, 
! plaza-de Santiago, núm. 2. —Faera de esta capital, directamente por medio 
í de sarta â la Administración con inclusión del importe del tiempo de átono 
i en timbres móviles.. 

Las dispoaiaionct* da las Aatoridadsá 8x<»ep4o l u vm 
Man a instancia de parta no pobre; se inserti6jr4as »i3,e!M' 
mente; asimismo ooaJUiaiwr anuncio aonoaraienfct.ftl Mr*-
vioio nacional qaa diin*ae 1>> 1*¡» aUn-wr paro 1M ie)ts 
taré» pirticcílar pagarán 60 centimoí d* pemtft por'eaáft 
linea de inserción. 

ieáaa«i*» «««I** »»«•»•»»<«•>»« 4» ¡f«*#«».; 

PAñTB OFlÜiñL 

pistiwta del Consejo di ministros 

SS. M M . el R e y Don Alfon
so XIII y la R e i n a Doña Victo
ria Eugenia (>),. O. Gh), conti
núan en esta Corte sin novedad 
eD su importante salud. 

Del mis mo beneficio disfrutan 
las demás personas de la Áugus-' 
ta Real «Familia. • 

Minister o do la Gabernación 
REá.L ORDEN 

Vistas las instióoias y comunicaciones 
que por algunos Oóntroa é interesados se 
dirigen á este Ministerio raolamando se 

pronto, con las oportunas convocatorias, 
conviene introducir las reformas impues
tas por las necesidades y las convenien
cias del rnejor BervioiO; 

En su vista, S. M. el Rey (Q, D, G.) ha 
tenido á bien disponerlo siguiente: 

1.° Se reforma el art. 12, en su 
apartado 3.°, en el santido de qua e¡ Mi
nistro del Tribunal dé Cuantas puede ser 
sustituido ea éj .Tribunal .Superior, por un 
Contador de primera oíase, Jefe de Ad
ministración, y que se aumente un Vo
cal más, que lo será el Secretario de la 
Diputación de esta provincia. 

2.° Que siendo una de las materias 
de oonueimientos mái preoiaos catato 
83 refería á la legislación y hacienda 

"maatoipil; formen parte como Vocales 
de ios Tribunales provinciales ;los Con
tadores de las ü pacaoíonea, ampüári-
dose en éste sentido lo prevenido en el 
párrafo 1.° de dicho art, 1,2. 

De Real orden lo digo á V . I . para su formalicen ouan'o antes los Tribunales 
da exámenes para obtener, títulos de ap- ^conocimiento y efectos oportunas. Dios 
titud oon qae po ler optar á los oargos de 
Secretarios de Ayuntamientos: .. 

Considerando que el Real deoreto de 14 
da Junio de 1905 ordena ea forma 'ierml'- -J 
liante, y, por tantoj de la m$s fielóbsér- ; 
vanoia, que se ponga en vigor desde ésa * 
íaoha el Reglamento de Secretarios de j 
ayuntamientos, siendo, en su vista, im- | 
prescindible,en 'Cumplimiento del sobe.-:f 
rano mandato referido, ejecutar cuanto -: 

bichas instraooion.es oontienen, tanto más j , 
sí no se olvida que el nü,m. 8.° del art. 27 
de la ley de 5 de Abril dé 1904 autoriza ) 
la publicación y ejecución de estos Regla- | 
ffientus con carácter provisional, y qué la j 
áisposíoión 2 . a de la vigente ley Munioi-
pal faculta al Gobierno para dictarlos oq 
bwbu mejor y más conveniente ejecución j 

~«tlge: ; , .., '.. , \\ 
Considerando que una de las mayores < 

neoesidades á que responde el Reglamen- 1 
«• da referencia es la de facilitar á los i 
Ayuntamientos personal competente, con i 
los conocimientos pTaoisós para el más | 
completo desempeñó del cargo, que re- \ 
ina también reconocida aptitud para ga- | 
runtía del mejor servsioio;. necesidad .re-;;| 
conocida como de Buma u rgenc ia 'pa ra ; | 
'que los oonouvsos respondan Atipa, bsne* | 
fioiosoB fines que los justifican, como base !¡j 
fand«mental;de laorganizaoiónpropuea- } 
l» y en vigor; '"• • y • ¡| 

Considerando que antes de : funcionar 

guarde á ¥ . I. muohos años. Madrid 16 
de Ootubrd de 1996,: 

DAVIDA 
Sr. Director gánerai de ' Ádtninistraóióá. 

¡Ebrio- de Gracia y fclicia 
limo. Sr : Justiftoados los extremos ne

cesarios p«r% estimar fundada lainstau-
; ola que.'i* é;evado á este' Ministerio don 
'Manual isiária de Martin Barbadillo y 
¿•Fernández Herrera Dávila, en solicitud 
l de que se rehabilité á su favor el titubo 
| de Vizconde ie Casa ^González, de Ra al 
\ orden y en oítmpiimiento de lo dispuesto 
\. en el art. 4.° del Risal deoreto de ;14 de 
I Noviembre de 1885, remito á V. S. el ad

junto expedienta a fia de que por el Juz
gado que corresponda se practique la iu-
formaoión .prevenida enel art. 6.° 'del 
menoionado ÍJiai decreto. Dios guarde á 
V. Si muohos años. Madrid 13 de Octu
bre de l906.;=íRomanones.=Sr. Presiden
te de la Audiencia Territorial de Madrid. 
= E s oopU: El Subsecretario, P. A„ 
G. Neyra Fiores. 
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pip tiü^í 6a provincial 
Contaduría. —|4égoci4dd( 4 . ° 

DentrQ de los cinco primeros días del 
próximo mes de Noviembre, deban los 
Ayuntamientos de esta,provincia ingre-

€óhos Tribunales, y puesto que los pro- j sar en la Caja de esta Corporación las 
Sarnas de examen "se publicarán uiuy « cuotas del cuarto trimestre del presente 

año, por repartimiento provincial; y á fin 
de que lo tengan presente los Sres. Al-
oaldes, me dirijo á los mismos para que 
ae sirvan desde luego efectuar el pago. 

Igualmente procederán á hacer el in- , 
greso/aquéUos'pueblos que aún se en
cuentran en descubierto por el primero, 
segundo y tercer trimestres, como de 
años anteriores, én la Inteligenoia quede 
no verifiarrlo y por sensible que sea, la 
Diputación cumplirá con lo que precep
túa la legislación vigente. 

Madrid 13 de Ojtubre de 1906, =E1 
Presidente, B. Moreno. 

f 39 .^48 . 

M A D R I D 
¡Secretaria 

La Junta muQ-ieipaise halla citada pa
ra celebrar sesión en las Casas Consisto
riales el día 20 del actual á las diez de la 
mañana, con objeto de ocuparse de los 
asuntos siguientes: , 
; Acuerdo del Exorno. Ayuntamiento 
«probatorio da los pliegos de condiciones 

i para contratar en pubüoa subasta el su
ministro de pláoas-preeintos para bloi-
Ólos, desde í.° de Eaero de 1907 á 31 de 
Diciembre de .1911» 
,,Ótro, aprobatorio da los pliegos de oon-

dioiones pava oontratar hi8ta fia de Di
ciembre de 1910. el sumin.istro de efaotos 
de fundición de hierro y bronce p i ra los 
saryiotos de Fontanerías-Alcantarillas y 
Parqaes y Jardines. 

Otro, aprobatorio da los pliegos de con-
dloioaes para subastar' la ejaouoióu del 
desmonte y expUnaoión del trayecto; de 
la callé de Méndez.Alvaro, comprendido 
entre la parte que sa halla en rasante y 
la del paseo de las Delicias. 

Otro, aprobitorio d j los pliegos de con? 
dioioues para contratar el suministro del 
papel, oartalina y cartones necesarios en 
la Imprenta Muniolpál, durante el año 
1907. . 

Otro, aprobatorio de los pliegos de con
diciones paral .qantratar el suministro de 
diferentes artículos á la misma depen
dencia, el año 1907. 

Otro, ^p^bajtprlqr^e los^liegos de oon-
dioiones para contrallar el : -su ministro de 
menestra,.para los aoogidoj en el primer 
Asilo de San. Bírnardíno, Depósito de 
méndigoa y Asilos da-la Noche, darante 
el año 1907. 

Otro, aprobatorio de los pliegos de con
diciones para contratar igual suministre 
para los acogidos en los Asilos segando y 
tercero de San Bernardino, durante él Afio 
1907. 

Otro, aprobatorio de los pliegos de con
diciones para contratar el suministro de 
pan para el primer Asilo da San Birnar-
dioq, Dapó3Íto de mandigos, Asilos de la 
Noohe y Casas de Socorro, durante el año 
1907. 

Lo que se anunoia para conocimiento 
del publico. 

Madrid 16 de Oatubre de 1906.=EI Se
cretario, Francisco Ruano y Carriedo. 

50—89. 

Esta Excma. Corporación ha acor
dado y saaciouado la Junta maaicipal , 
contratar en pública subasta la cons
trucción de la alcantarilla colectora 
del Parque del Oáste en su cont inua-
cíóq hasta verter en el río Mar»sana
res, bajo ios siguientes pliegd8:decp.n-
dicioaes . , 

Facultativas 
Oindición 1. a Objeto. — Tieae por 

objeto este pliego dé soaiicioaes, d e 
terminar las qué han d-> servir le base 
á la subasta p a r a l a constrn , ,cióa de ÍA 
alcantarilla del Parque del Oste, desda 
"él punto en que hoy termina has ta 

. ' ve r te r en el río Manzanares, 
j Condición 2." Descripción de las 

oirás,—La, alcantarilla qae se subasta 
se sujetará á I03 planos de secciones, 
perfil longitudinal y detalles qae so 
acompañan, y s i constracoión se com
pon i r á : 

1." De las obras de apertura de po
zos y minado del ter reno. 

2.° DÓ un macizo monolítico de h o r -
raigóa hidráulico, qae servirá J e sole
ra , cauce y asiento de fábriíías de la 
drillo trabajado segúa marcan los d i 
chos planos de saceión y prescripcio
nes de que se hará mención más a d e 
lan te . -

3 . a Da los muros de fábrica da l a 
drillo y bóveda de cierre, hechas am
bos con mortero hidráulico. 

4.° Da un enlucido hidráií ico de 
cemento portland y bruñido ea la su-

| perñcie aparente dól cauce por donde 
| han de discurrir l a s aguas y fratasado 
¡ únicamonte en el piso de vigilancia y 
? parte infdri)r-le las cítaras. 
I 5.° De cu Uro galerías en caá 5a de 
\ bi ja la para los traslados de fábrica da 
^ ladrillo y bávedis hochos cou mortero 
i hidráulico entre las difereates a l t a -
| ras de la alcantarilla, construidos áu^-
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bos y sentados sobre base de hormi
gón con escalones ó peldaños de pie
dra granítica, agí como t?mbión sus 
embocaduras y {¡arte inferior de cita 
ras en las escalinatas. 

6.° De 105 metros de tubería de 
hierro fundido de 0'64 de diámetro 
interior en tubería recta, y cuatro pie
zas curvas de un metro cincuenta cen
tímetios de desanoilo cada una y 0*64 
de diámetro, cen ai reglo á los modelos 
que se facilitarán oportunamente. 

Condición 3 . a Ejecución.—Cada 
ano de los trozos de alcantarilla seña
lados, se construirán bajo la inmediata 
dirección de un Arquitecto legalmente 
autorizado, nombrado por cuenta del 
contratista, cuyo facultativo acreditará 
oficialmente la aceptación del encargo, 
dando cuenta oe oficio á la Tenencia 
de Alcaldía del oistrito correspondien
te donde se ha de llevar á cabo la 
obra y á la Diiecciín de Fontanería
AlcaDtarilIas, sin cuyo requisito no 
darán principio los trabajos 

que se compondrá por cada metro cú
bico de hormigón de 0'92 metros de 
piedra silícea pedernal, machacada al 
tamaño máximo de 5 centímetros, 220 
kilogramos de cemento lento y 0*48 
metros cúbicos de arena de mina la
vada ea espuertas: pudiendo dismi
nuirse estas cantidades en la propor
ción correspondiente á voluntad del 
encargado de la ejecución de las obras, 
según el tajo que tenga preparado y 
que en ningún cuso podrá exceder de 
3 metros de longitud. 

Este hormigón se manipulará fuera 
de Ja mina dentro de cajones con suelo 
y paredes de madera, fácilmente trans
portables, cuyas dimensiones no exce
dan de 2'50 metros de largo por 1'50 
metros de ancho, revolviendo el todo 
con rastrillos y palas, de modo que la 
piedra se impregne y cubra de mortero 
por todas sus caras, formando una 
masa homogénea y trabada. 

Una vez dispuesto en la mina el 
molde de la canal perfectamente coló

Este facultativo será responsable de ¡ cada en dirección, grueso y pendiente, 
la buena ejecución de las obras y res 
pondera ante los Tribunales de Justi
cia, en unión del contratista, de los 
accidentes que ocurrir pudieran en las 
mismas, y cíe las indemnizaciones de 
daños y perjuicios á que pudiera darse 
l uga r por estas causas. 

El Arquitecto Director de Fontane
ríaAlcantarillas, tendrá solamente el 
carácter de iLspector de las obras, 
inspección y vigilancia que ejercerá 
por sí ó por delegación en el Arqui
tecto Ayudante del ramo. 

Condición 4." La profundidad de la 
alcantarilla se marca en el plano de 
perfil longitudinal correspondiente al 
proyecto, adviniendo que estas pro 
fundidades podrán sufrir alguna recti
ficación obligada por el punto de ar ran
que ó por necesidades del trayecto, 
pero estas profundidades ya sean en 
más ó en meuos, no podrán ser motivo 
de reclamación alguna. 

Condición 5 . a Apertura de poe'OB y 
minado del terreno.—Se dará principio 
á las obras en t i río Manzanares, sitio 
conocido por «El Vado» y sucesiva
mente y á medida que avance el tra
bajo, se seguirán abriendo pozos á la 
distancia máxima de 25 metros, redu
diendo esta cuando así lo exijan las 
condiciones del te r reno. 

El minado será justo y preciso, el 
necesario para la construcción de la 
alcantarilla, sui que se toleren cruces 
de ninguna clase sobre las marcadas 
en los planos de sección correspon
diente al trozo, y caso de que estas se 
.hayan producido por impericia del mi
nado ó por falta de previsión al llevar 
las obras; no vistiendo la mina á m e 
dida que las circunstancias lo deman
den, serán rellenados les huecos por 
el contratista con hormigón hidráuli
co, sin que este se crea por ningún 
concepto en este caso, con derecho á 
reclamación ni indemnización de n in 
gún género. 

No se consentirá, dado el caso de 
qáe el terreno reúna muy buenas con
diciones, más que tres claros en 
obra; uno haciendo fábricas, otro com
pletamente limpio y enrasante ,y otro 
en el que se practique mina, pudiendo 
llevarse así dos taj js á la vez, uno en 
cada planta de rasante. 

A medida que las obras vayan avan
zando, serán terraplenados los pozos 
ya eneamonados y apisonando las t ie
rras en ellos vertidas, dejando su e x 
ceso de tierras sol.re los mismos, á fin 
de que las aguas no formen balsas 
que puedan producir filtraciones. 

Condición 6.* Hormigón de asiento. 
—Practicado el minado ae un claro y 
una vez rectificadas las profundidades 
y luces por la Dirección de Fontane
ríaAlcantarillas, se procederá á la 
fabricación del hormigón de asiento 

se descenderá el hormigón ya t raba
jado, en cubos, á la mina y se verterá 
cuajando primeramente la \ a r t e cón
cava d e la solera y extendiéndose 
después á formar el ar cén de vigilan
cia y asiento de los muros. Se cuidará 
de avanzar por igual en todo el ancho 
de la alcantarilla y se apisonará ó r e 
preta iá la masa vertida, dejando per
fectamente nivelados en sentido trans
versal con Ja inclinación correspon
diente en sentido longitudinal, los 
hombros sobre que han de descansar 
las cítaras de fábrica. 

¡ Construido este tramo y si las cir
l cunstancias lo permitieran por la na
t u r a l e z a del terreno, s e continuará 
i construyendo el firme de hormigón 

hasta completar el tramo de 25 me
tros. Se evitará el paso por el macizo 
construido, por lo menos en veinticua
tro horas á fin de que el material fra
güe y adquiera la mayor dureza posi
ble. Caso de que sea preciso vestir in
mediatamente, se colocarán tablones 
sobre el macizo de hormigón después 
de haber rellenado de arena la parte 
correspondiente al cauce. 

Los planos de sección correspon
dientes á la alcantarilla coíectosa que 
se ha de construir marcan los espeso  ; 

res de los bancos de hormigón, luces 
de la canal, ancho del andén y apoyo 
de las cítaras contando siempre con 
que las luces de la canal son definiti
vas y por tanto al fabricar ésta en el 
hormigón debe contarse con el reves
timiento de que se hablará más ade
lante. 

Condición 7 . a Fábrica de ladrillo.— 
Endurecido el horroigón y después 
de cubrir de arena la canal, precau
ción que debe tomarse para que no se 
deformen sus aristas y sea más cómo
da la ejecución de las fábricas, se pro
cederá al vestido de la mina con fá
brica hidrálica de 0'56 de espesor, en 
cítaras y bóvedas, entrando en su cons
trucción el ladrillo recocho y el mor
tero, compuesto de 450 kilogramos de 
cemento lento y 0'98 metros cúbicos 
de arena de mina lavada, para formar 
el metro cúbico de material de adhe
rencia. 

Esta fábrica se construirá en muros 
de paramentos curvo del radio que en 
la sección correspondiente se marca, 
y se elevarán en cerchas cóncavas de 
aquella curvatura, cerrando ¡a galería 
con bóveda de cañón y clave, á una 
altura en todo caso de 2'45 metros so
bre la horizontal del andón ó paso de 
vigilancia. 

Condición 8. a Endurecido y refun
dido—Terminada la obra de fabrica se 
refundirá todas sus llagas y tendeles 
con mortero hidráulico, tanto en las 
cítaras como en la,bóveda, y después 
de bien limpia la canal y andón se 

procederá al enfoscado y fratasado del 
piso de este, y enlucid* bruñido de la 
superficie aparente de aquél con ce
mento puro, para que las aguas de des
licen sin obstáculo ó rugonidad en el 
paramento. 

Condición 9." Traslados.—Serán dos 
y se compondrá cada uno de dos caño
nes en bajada, uno para el paso de vi 
gilancia y otro en el que irá colocada 
la tubería de conducción de las aguas. 

El primero de dichos cañones en 
cada uno de los traslados será una ga
lería de 0'80 ancho por 1*80 de alto y 
55 metros de longitud destinada al pa
so de vigilancia y tendrá por solerauna 
escalinata formada por 71 peldaños de 
tedo el ancho de la gaieríapor 0'70 de 
huella y 0'30 de altura; la otra galería 
tendrá 0'80 de ancho por 2*90 de al
tura en la misma longitud y su solera 
afectará la forma que se indica en la 
sección correspondiente. 

El segundo traslado será de análo
gas dimensiones y medirá en sentido 
de su pendiente 45'50 de longitud, 
constará per tanto de 46 peldaños en 
la galería de vigilancia. 
:? La construcción de ambos traslados 
para la galería de vigilancia, se com
pondrá de un macizo rectangular de 
hormigón hidráulico de 1'42 por 0'42 
sobre el que descansará un peldaño 
de berroqueña de l'OO de ancho por 
0'30 de alto y 0'72 de huella, acompa
ñado por caca uno de sus costados, 
por dos macizos de hormigón de 0,21 
por 0*30 que formarán la base de fun
dación de la galer ía . Sobre la rasante 
de este peldaño, se colocarán á distan
cia de 0'60 de ancho, dos losas de be

| rroqueña de 0*30 por 0'15 de espesor, 
i que formarán el paramento interior 
¡ de la galería, acompañándoles de fá

brica de ladrillo de 0'14 de espesor 
para formar la fábrica general de la
drillo de 0'28 de espesor en cítaras y 
volteo. 

Bajo la rasante del banco de hormi
gón general de la galería de vigilan
cia, se profundizará el cimiento de la 
galería de desagüe, afectando la forma 
que se marca en la sección A} Bl, con 
espesor general normal á sus para
mentos de 0'33, sobre cuyo macizo se 
elevará la galería de fábrica de ladri
llo de 0'28 de espesor general en cí
taras y volteo, reengruesando la cí ta
ra de la izquierda, aguas arriba, h a s 
ta trabar con la cítara de la derecha 
(también aguas arriba) de la galería 

de vigilancia. 
Los peldaños de berroqueña de las 

galerías de vigilancia l levarán en su 
parte superior posterior, una escota
dura que servirá de caja para recibir 
en ella el peldaño superior de las losas 
que componen el principio de funda
ción dé la galería, siendo la línea de 
estas losas continua en sentido de la 
pendiente del cañón, del modo que se 
indica en la sección C D* 

Las galerías de desagüe l levarán en 
toda la superficie interior de hormi" 
gÓD, un enlucido fratasado de cemento 
portland para icripermeabilizar el con
junto. Cada una de las galerías de 
traslado, l levará una embocadura y 
desembocadura de piedra berroqueña 
despiezadas, según se marca en las 
secciones A' B' y C D ' . Dentro de la 
galería de desagüe se colocará la t u 
bería de fundición, cuyos tubos t en
drán 0*64 de diámetro interior por 
t res metros de longitud. 

Las embocaduras y desembocaduras 
de los tubos de desagüe afectarán la 
f o r m a que se indica en la sección 
C D,4 con los bancos de hormigón, a r 
cas y paramentos verticales que se in
dican en la misma, completándose las 
demás obras no detalladas^ con los 
planos que se acompañan, á los cuales 
habrá de sujetarse en absoluto la cons
trucción. 

Con dici ón 10. Beserva del Arguih 
dejontaneria.—El Arquitecto j j l r e . 
de FontaneríaAlcantarillas, s e resé 
va el derecho de obligar al contratis 
á deshacer aquellas obras que n 0 

ton bien ejecutadas y r e h a c e r l a s ^ 
tas veces sea preciso, hasta q u e ¡t» 
den á su completa satisfacción,\ 
que por esto se dé lugar á reclam
ción alguna p o r parte del contratist' 

Condición 1 1 . Aumentos de obñ 
^Imprevistos.—Si por malas coadici 
nes del terreno se temieran despí^ 
dimientos que obligaran á practic¡ 
entivaciones, podrán ejecutarse den', 
mente por el contratista los a p e o s m 
cosarios para la seguridad del obren 
en el terreno que amenace desprenj 
mientos por su falta natural d e <¡oe 
sión, pero para el abono d e estas ent 
vaciónos por separado del importe i 
la contrata, como obra imprevista,ser 
preciso que se reconozcan las misma 
como de ineludible necesidad por e 
Arquitecto Director de FontaneríaAl 
cantarillas. 

Si la naturaleza del terreno falso» 
presentara en un trozo mayor de n 
metro?, se suspenderá absolutamenli 
el minado hasta que, sancionada ]¡ 
prosecución por el Excmo. Ayunta; 
miento á propuesta de la Comisión di 
Obras á efectos del pago de semejanti 
obra imprevista, se autoriza al contra 
tista para la continuación de l a s obras 
ya por trozos de entivación, yaabrien 
do zanja, caso d e q u e el apeo fuesi 
muy costoso ó de difícil ejscución. 

Si la mala condición del terreno 
fueran los falsos ó terrenos echadizosl 
sino por el contrario la dureza de 
peñuela en el momento de encontrar ! ! 
se suspenderán los trabajos Ínterin m 
recaiga sobre su prosecución e l acaer
do del Excmo. Ayuntamiento, á pro 
puesta de la Comisión dn O b r a s , par; 
el abono del mayor coste de l a rnand 
de obra; en el bien entendido q u e loj 
primeros apeos ó entivaciones q u e eje' 
cute de momento el contratista porl 
desprendimiento de bolsas ó lisos, ni 
se tendrán en cuenta aunque se reco
nozca como necesarios por el Arqui
tecto Director de FontaneríaAlcanta4 
ril las, si los mismos han sido produci
dos por no llevar el minado comoj 
prescribe la condición 5.* 

Las demás obras de carácter imprel 
visto que puedan presentarse, á e x J 
cepción de la qu« marca el art. 13 yf 
que puedan consistir en aumento di 
espesores en fábricas de ladrillo, re
lleno de hormigón, que no reconozca] 
por causa 'a marcada en dicha condi 
ción 5.', aumentos de base monolítica 
de hormigón por socavones ó falsos enl 
él piso de la galería, colocación de tui 
bos de drenaje para saneamiento del 
terreno que envuelva la alcantarilla 
y apertura de pozos á menor distancia 
de la señalada, se ejecutarán solamen
te por orden del Arquitecto Dii'ector( 

autorizado por el Excmo. Ayuntamien
to á propuesta de la Comisión de En
sanche, una vez que sea reconocida 
por ésta la necesidad de atender á la 
ejecución de dichas obras. 

Condición 12. Reducción de obras.— 
Si por especiales condiciones del t e 
r reno pudieran reducirse los espeso
res de alguna obra, así se hará por el 
contratista con sólo la orden del Ar
quitecto Director de fontanería, y no 
teniendo derecho á reclamación algu
na, valorando la reducción del mismo 
modo y al mismo precio qué los ali
mentos, si los hubiere . 

Condición 1 3 . Agotamientos. — EB 

a tención al destino c e la obra, no se 
abonará .cantidad alguna por agota 
mientos , si estos fueran, necesarios, 
s iendo de cuenta del contratista cuan 
t a s obras auxiliares fueran precisa 
para dar á las aguas el curso natural 
por la obra hecha, y únicamente № 
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arquitecto Director de Fontanería- Al
cantarillas podrá prestar en estos ca-
g o s tuberías que faciliten las operacio
nes, tanto mas si las agaassou.proce
dentes de alguna atargea particular 
qUe so encuentre al paso. 

Condición 14. Condición de los ma
teriales.—- La arena que se emplee en 
la confección del mortero ú hormigón 
s e r á de rain», de grano fino, limpia de 
tierras y áspera al tacto, y antes de su 
empleo sé' lavará en espuertas. 

El cemento de fraguado lento, debe
rá estar perfectamente molido, no de
jando residuo al pasar por ua tamiz 
que tenga 15 mallas por centímetro 
da superficie, y procederá de cual
quiera de las marcas que so usan en 
Madrid. : ' 

EL que se destine á los enfoscados y 
enlucidos serápOrt land inglés, y fra
guará eütre ana y quince horas des
pués de su empleo. 

La piedra partida para el hormigón 
deberá ser silícea, comprendido su ta
maño entre cuatro y ciuco centíme
tros. Será lo más igual posible y se 
lavará en espuertas antes de su em-
pieO. ; ' <M •• •: -

El ladrillo será recocho sin mezcla 
de otra clase. Estará bien cortado, sin 

.terceduras, ui alabeos. 
La tubería de hierro será de fundi

ción vertical inclinada y horizontal y 
pesará 270 kilogramos por metro li
neal, como mínimo, admitiéndose una 
tolerancia de un metro por 100, la 
fundición será gris, sin pelos, grietas 
en su masa, torceduras, alabeos, ni 
falta de cilindrado en su exterior ni 
interior. 

Condición 15. Precio Upo.—El pre
cio tipo del metro lineal úe alcantari
lla será el de 298'50 pesetas, valorán
dose el primer traslado en 19.220*96 
pesetas y el segundo en 15.540'20 pe
seta?, entendiéndose que dentro del 
importetotaí van incluidos los tanto 
por ciento de aumentos por beneficio 
industrial, gastos generales de Direc
ción y: Administración, desviación del 
arroyo, cuantas veces sea neoesirio, 
gastos de escritura del contrato y de
más á que la ley obliga al contratista. 

Condición 167 Presupuesto.—Siendo 
la longitud de la alcantarilla colectora 
que se proyecta 591*00 metros aproxi
madamente, conocidos ya el precio ti
po único por metro lineal y el importe 
de los dos traslados, asciende el presu
puesto general de la obra, á la canti
dad de 2 i 1.174*66 pesetas, que se abo= 
narán al contratista en seis plazos. 

El primero de 38.011*44 pesetas, al • 
terminar los primeros 200 metros de 
alcantarilla y ser recibido el trozo 
provisionalmente por la Comisión de 
Sres. Concejales de la de Obra?, ó en 
su defecto, y por secunda citación, por 
el Arquitecto Director del ramo de 
Fontanería Alcantarillas. . . 

El segundo plazo de 38.011'44 pese
tas, al haber sido terminados 391 m e 
tros de alcantaril 'a. 

El tercero.d¡> 38.011*44 pesetas, al 
concluirse' él primer plazo. 

El cuarto de 38.011*41 pesetas 'al 
terminarse los 591 metros de galería, ó 
sea el total dé :su lo&gitüd. 

El quinto de 38.011*44 pesetas, al 
terminarse el segundo traslado, siendo 
recibidos todos estos trozos y traslados 
en las condiciones que el primero; y 

El sexto plazo de 21.1Í7.46 pesetas* 
aumentado el importe de las obras im
previstas, si las hubiere y estas hubie
ren sido autorizadas ó disminuido si 
hubiese reducción en las mismas, al 
terminarse el pla?o de garantía de que 
aa hablará más adelante. 

Condición 17. Modo'de pagar al con
tratista.—El importe de las obras será 
abonado al contratista por el excelen
tísimo Ayuntamiento, coa. cargo al 
eapítulo y partida que en el presupues? 

to corresponda á la construcción de 
alcantarillas en el Interior y Ensan
che» mediante certificación, á buena 
cuenta, expedida por el Arquitecto Di
rector de Fontanería-Alcantarillas, con 
el Y.° B.° del Excmo. Sr. Alcalde Pre 
sidente, en las situaciones de obra que 
se marcan en este pliego de condi
ciones. 

Condición 18 . Plazo de ejecución. 
-—El plazo de ejecución de las obras 
se fija en diez meses, y ae contará des
de el día que se firme la escritura de 
coitrato entre el Excmo. Ayuntamien
to y el contratista, abonando éste una 
multa de 10 pesetas por cada día que 
exceda la construcción del plazo mar 
cado. 

Serán, sin embargo de aumento para 
dicho plazo los días que retrasen las 
obras los hundimientos ó contingen
cias que por.la naturaleza del terreno 
pudieran presentarse.: 
; Condición 19; liecetpezfoí de las obras, 
—Terminadas las obras y si se encon
trasen en buenas condiciones, se hará 
por el Director del ramo de Fontane
ría-Alcantarillas ía. recepción provi
sional de las mismas, y desde esta fe
cha empezará á contarse un plazo de 
garantía, qué se fija en un mes para la 
recepción definitiva. ' 

Transcurrido este plazo se practi
cará dicha recepción, contrayendo el 
contratista la obligación de ejecutar 
en este tiempo las reparaciones y r e 
corridos que sean precisos por defec
tos que procedan de la mala calidad de 
los materiales ó viciosa ejecución de 
las obras. 

Recibidas que sean las obras defini
tivamente, se practicará por la Direc
ción de Fontanería su medición y va
loración y del saldo que resulte á fa
vor del contratista, se expedirá por el 
Director del ramo certiflcacióa final 
del importe de las obras, para su 
abono. •: 

Condición 20. Rebaja.— La rebaja 
que se haga en la subasta, consistirá 
en un tanto por ciento del importe del 
presupuesto, no admitiéndose proposi
ción que no esté redactada en esta 
forma. 

Cond ic iona l . Fiama.—Como ga -
rantía para el cumplimiento de está 
contrata y sin perjuicio de las Econó
mico-administrativas que se dicten 
por la Secretaría del Excmo. Ayunta
miento, el contratista depositará en la 
Caja general de Depósitos el 10 por 
100 del importe total del presupuesto, 
cuya fianza l e s e r a devuelta á la ter
minación de los compromisos contraí
dos y previa -certificación del Arqui
tecto Director del Ramo de Fantane-
ría-Alcantarillas. 

Condición 22 . Rescisión.—El no 
cumplimiento de cualquiera de las 
condiciones marcadas en este pliego ó 
en el particular, para cada contrato, 
será motivo de rescisión del contrato 
can pérdida de la fianza, que pasará, á 
ser propiedad del Excmo. Ayunta
miento, liquidándose al contratista la 
obra que esté terminada y en buenas 
condiciones, sin tener en cuenta el 
material acopiado. 

Los precios unitarios que servirán 
de base á la valoración de aumentos ó 
disminuciones de las diferentes clases 
de obra, serán los comprendidos eu la, 
adjunta relación: 

Cuadro de precios tipos 

» 

Ptaa. Ctt. 
la arcilla fuerte,-compren
diendo transporte en la ga
lería, elevación y descarga, 
tres pesetas veintiséis cén
t i m o s . . . 3 26 

Metro cúbico de picado en po-
zos ó minado en galería en 
terreno de peñuelá blanca, 
comprendiendo asimismo, 
transporte en la galería, 
elevación y descarga, doce 
pesetas.. . . v . 12 

Metro cúbico de transporte á 
vertedero, dos p e s e t a s . . . . 2 

Metro cúbico de hormigón hi
dráulico, como marca el 
pliego, treinta y cuatro pe- . . . 
setas cuarenta y un cénti
mos 

Metro cúbico de fábrica h i 
dráulica, como marca el 
pliego, treinta y ocho pe-

; setas cuerenta céntimos. 
Metro superfieial de enfosca-, 

do fratasado, como marca 
el pliego, una peseta cinco 

. c é n t i m o s . . . . . . . . , . é . . . . . 
Metro superficial do enfosca

do bruñido, como marca el 
pliego, tres.pesetas cuaren
ta céntimos 

Metro cúbico de movimiento 
de tierras en zaDja abierta, 
incluyendo vaciado, trans
portes, terraplenado, apiso
nado y todos los gastos de 
jornales, materiales y me
dios auxiliares para las en-
tivaciones y acodalamien
tos que sean necesarios, 
cinco pesetas sesenta cén
t i m o s . . . . . . . . 5 60 

Metro cúbico de movimiento 
de t ierras, incluyendo va
ciado, transportes, t e r ra 
plenado, apisonado, etc., en 
zanja que no sea preciso 
las entivaciones, tres pese
tas cincuenta c é n t i m o s . . . . 3 50 

Metro cúbico de extracción 
de tierras y terraplenado 
por desprendimiento de la 
mina, dos pesetas sesenta 
y ocho céntimos 2 68 

Metro cúbico de demolición 
de fábricas antiguas de la
drillo, dos pesetas sesenta 
y cinco céntimos. 2 65 

34 41 

38 40 

1 05 

3 40 

Metro cúbico de picado y , 
elvación de tierras en aper
tura de pozos, tres pesetas. 

Metros cúoicos de vestido y 
terraplenado en pozos, una 
peseta diez c é n t i m o s . . . . . . 

Metro cúbico de minado en 
, terreno, desde la arena, á 

Pie. C7te 

3 » 

1 10 

Madrid 17 de Diciembre de 1 9 0 4 . = 
El Arquitecto Director, Emilio de Al-
ba.==Ei Arquitecto Ayudante, Rafael 
Ripollós. 

Económico-administrativas 
1 . a La subasta se verificará con 

todas las formalidades establesidas en 
el art. 18 del Real decreto ó Instruc
ción de 24 de Enero de 1905, para la 
contratación de servicios provinciales 
y municipales, el día 14 de Noviem
bre de 1906, á las once¿ simultánea
mente, en la primera Casa Consistorial 
y en la Dirección general de Adminis
tración, bajo las presidencias que se 
designen, asistiendo también al acto 
en el primer sitio, otro Sr. Concejal 
designado por el Ayuntamiento y en 
ambos, uno de los Sres. Notarios del 
ilustre Colegio de esta capital. 

2." Los pliegos de condiciones y 
déínás antecedentes para la subasta se 
hallarán de manifiesto en la Secreta
ría del Excmo. Ayuntamiento (Nego
ciado de subastas), durante las horas 

¡ d e doce á dos, toaos los días no feria-
idos que medien hasta el del remate . 
| 3 . a El precio tipo para esta subasta 
: será el determinado en la condición 
¡ 15 de la3 facultativas y la partida por 
: donde ha de satisfacerse esta obliga

ción figurará consignada en los presu-
' puestos municipales del Interior y En-
: aanche. 

4.* Los lidiadores que concurran 
á esta subasta habrán de consignar en 
la Caja general de Depósitos, la fian
za provisional de 10.558*73 pesetas, 
consistentes en el 5 por 100 del impor
te total de la misma, pudiendo verifi
carlo en metálico ó en cualquiera de 
los valores ó signos que determina el 
art . 12 dé la Instrucción antes citada, 
computándose éstos en Ja forma que 
se establece en el art. 13 d é l a misma 
Instrucción. 

5." Las proposiciones para optar 
á esta subasta se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secreta
ría (primera Casa Consistorial), en los 
días hábiles desde el siguiente al e i 
que aparezca inserto el correspon
diente anuncio en la- Gaceta de Ma~ 
drid, hasta el anterior eu que aquella 
ha>a de tener lugar y durante las ho
ras de las doce á las catorce, ó en ¡a 
Dirección general de Administración, 
en los rrisuios días hábiles y düraute 
las horas de las diez á las trece y en 
la forma y modo que se expresa en el 
art. 18 del Real decreto de 24 de Eue-
ro de 1905. 

6. a El rematante no podrá ceder 
ni traspasar los derechos que o a z a n 
del remate; pues qu da prohibí ia t <r-
minantemente ¡a transferencia de los 
mismos en uso de la facultad que al 
Ayuntamiento concede el art. 25 d<* la 
Instrucción de 24 de Eaero de. 1905 
para la contratación de servicios pro
vinciales y municip les. 

7." El iicitalor á cuyo favor quede 
el remate, se obliga á concurrir á las 
Casas Consistoriales el día y hora que 
se le señale, á otorgar la correspon
dióme escritura, entregando el docu
mento que acredite haber consignado 
coun fianza definitiva en la Caja gene
ral de Depósitos la cantidad de pesetas 
21.117*46, para garantir el cumpli
miento de este contra'o, pudiendo tam
bién verificado en metálico ó en los 
valores ó signos admitidos en las flan-

. zas provisionales, que serán computa-
I dos igualmeute q íe en aquellas. 

8.* Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva, ó no concurriera al 
otorgamiento de la escritura, ó no l le
nase las condiciones precisas para ello 
dentro del plazo señalado y de una 
prórroga que sólo podrá serle concedi
da por causa justificada, sin que en 
ningún caso pueda exceder de cinco 
días, se tendrá por rescindido el con» 
trato á perjuicio del mismo rematante 
con los efectos del art, 24 de la r e p e 
tida Instrucción. 

9.* El hecho de presentar una pro
posición para la subasta constituye al 
licitador en la obligación de cumplir 
el contrato si le fuese definitivamente 
adjudicado el remate; pero no le da 
más derecho, cuando le fuese adjudi
cado provisionalmente, que el de ape
lar contra el acuerdo de la adjudica
ción definitiva, si se creyese perjudi
cado por el acuerdo. E l Excmo. Ayun
tamiento sólo queda obligado por la 
adjudicación definitiva. 

10. El Ayuntamiento, usando de 
la facultad que le concede el art . 31 
de la Instrucción de 24 de Enero da 
1905, ya mencionada, podrá rescindir 
el contrato en cualquier tiempo de la 
duración del mismo, por faltas del re
matante á cualquiera de las condicio-

I nes estipuladas. 
11. El contratista no podrá pedir 

aumento ó disminución del precio en 
quehubiesequedadoelre:nate,seacual" 
quiera la causa que alegue, porque 
éste tendrá lugar á riesgo y ventura. 

12. El contratista, para todos los 
incidentes á que pudiera d i r lugar 
esta subasta, renuncia el fuero de su 
Juez y domicilio, y expresamente se 
somete á los Tribunales de esta cor te . 

13. El contratista queda obligado á 
satisfacer los gastos de escritura, sus 



cop ias^ demás que origine la *ubasta £ 

as í comoeíimpQrte de la, inserción de 
todos los documentos que la .hayan 
sido para la misma en los diariosÓPA-
ciaíes dej Madrid, presentando a l efec
to, antos de formaliíac la escritura ó 
Acta de remane, el correspondiente 
resguardo de haber hecho efectivo el 
mencionado; importe,! Tambiéu queda 
obligado el contratista á satisfacer á 
la fiacienda pública el importe de los 
derechos reales, si los devengase, y el 
de cualquiera otra contribución, ó im
puesto, á cuyo fin adquiere el compro
miso de presentar la escri tura da a d 
judicación en las oficinas liquidadoras 
dentro de los.plazos legales, s ia cuyo 
requisito no se le satisfará por el ex 
celentísimo, Ayuntamiento cantidad 
algu i> a por cu en ta del contra to; c 

14. Tododicitador que concurriese 
á la subasta en representación de otro 
ó de cualquier Socieiad, deberá i n -
cluis dentro del pliego, cerrado ,que 
presente, ademaJ de la proposición 
que haga ajustada al modelo.,insertó 
en los anuncios, copia -de la escritura 
de maniato ó sea del poder ó docu
mento que justifique de modo legal la 
personalidad del licitador para gestio
nar á nombre y en representación de 
su poderdante, cuyo documento ó po
der ha de haber sido, previamente y 
á su costa, bastanteado,por cuzlquiera 
de los Sres. Letrados O msistoriales 
D. Manuel María Móriano, D Ignacia 
Suárt-z G-arcía, D. Antonio R. de Póo 
y D. Gregorio Campuzano. 

15. Las proposiciones para, optar á 
esta subasta, deberán ser extendidas 
en papel del timbre del Estado, de la 
clase 11 .* , y los resguardos de los de
pósitos provisionales se presentarán 
debidamente reintegrados con un sello 
municipal de 10 pesetas, especial de 
subastas, por cada 500 pesetas ó frac -
cióa de ellas, según lo establecido en 
el presupuestó, mu&icipaíí. vigente; iy 
si á cualquiera de aquellos faltase el 
todo ó parte del, indicado reintegro, 
será exigido en. el acto ai licitador por 
el Sr". Presidente, reteniéndose sil res
guardo en caso de negarse á satisfa
cerlo, hasta tanto qiie loyeriflque o s e 
le descuente el impprte.de }a-faíta¿ de 
la flauzi provisionajó de la definitiva, 
cas) de que se le adjudicase el remate. 

16. Terminado el contrato, y p re 
via certificación del Sr. Arquitecto: Di
rector de Fontanería-AícantaritlaSí vi
sada por e l Exe mol Sr. Alcalde Presi
dente en que conste haber 'cumplido 
las condiciones estipuladas, y no, ha
biendo respousabi l^alos exjgibfós, se; 
devolverá la fianza al rematante, 

17V' El rematante queda obligado á 
realizar el; correspondiente contrato 
con los obreros que hayan de ocuparse 
de esta obra; en cuyo con trato habrá 
de quedar estipuladoija duración dal 
misjuo, los reíjuísibs para su denun
cia ó suspensión, el uunaero de horas 
de trabajo y el. precio del jornal . 

Madrid 11 de Julio de 1906,==E1 Se
cretario, F. Ruano, 

Adición. , El'Excnio. .Ayuntaniiento:; 
en sesión del día. 20 de Julio próximo 
pasado, acordó. que el coste¡ total de 
esta obra ,Ó sean las 21 |474 í 0S pese
tas, y el de' los .'gastos imprevistos, si 
los hubiere, una , vez autoriza dos, se 
satisfagan £¿ r m i t ¡ ^ con cargo á las 
consignaciones que ál efecto; figuran 
en el ;capítuJLo 6.%art. 4.° ; del vigente, 
presupuesto del Interior, y al capítulo 
4.°, art. 3.° del correspondiente á la 
primera Zona del JSusanche y enel año 
actual, sin perjuiojo de que para satis
facer los plazos restantes de la obra se 
consigne cantidad suficeute . en los 
que sé van á redactar para el año 
1907, hasta su liquidación. 

Madrid 31 de Agosta de 1906.awEl ; 

Secretario, F . Ruano. 

xonstar que, en cumplimiento á lo dis-t* 
l>'uésTó en el art. .29, del la Instrucción 
de 24'd6íEnero d^l9Üp,;ha sido;anun
ciada esta sabasta durante Q I término 
de veinte días,¡aiá ; : > que t cjntra la mis
ma se j^ayapcQdupidPoreQlaiuación a l 
guna . F 

Madrid 1.» de>cPAtubBetde 1906s—^1 
Oficial del Negociado, LeoncÍQ Izquier-
do.=»\(.* B.°=El Secretarios EVRuano. 

' Modehde.p?0o^$nv 

(que deberá.extendejse. .en, .papel timbrado 
del Estado *de la.ciase lL",j; al presentarse . 
llevar'Wcnfeetf el sbbrjB lo sigúienV$ pror 

posiciónparáopiar'á 'subasta dé con$tyuc 
ció» dew atcantafilla colectora délPci^qui 
delOettt).¥ 

D..., que vive:.;, enterado >da las con
diciones dei-la subasta en pública lici
tación para . la coastFuooiónde la a l 
cantarilla colectora del Parque del 
Oeste, en su continuación, hasia verter 
en el ríoMarizanaresi anunciada en la 
Gaceta de Madrid y eá el B .LETisf-ovir 
CIAJU de la piovincia, en los días... y... 
de..., cor forme en uu todo con las mis
mas, se compromete á tomar á su car
go^ dicha constr.uooion.eon estricta su
jeción á ellas. (Aquí la proposición en 
esta forma: por el precio tipo ó con la 
baja de.;, tanto por ciento.(en letra) 
en el precio tipo.) 

Madrid... de . . . de 190... 
(Firma del proponente.) 

4 7 . - 9 . 

Aranjuez, 
D. José Diez Bernardo, Alcalde consti

tucional de Aranjuéz 
Hago saber: Qae habiéndose acordado 

por el Ayuntamiento, da mi presidencia 
las condiciones de la subasta de) aeryioio 
de limpieza de oalles, .reoogida da, baB,u • 
ras y riego,dayía yíap41?llp8; paja eltaño 
1907, y la oelebraolón de la misma, que
dan expuestos al.públioolps mencionados 
acuerdos, en la- Secretaria'> del Ayunta
miento, y por elplazo de diez días, du
rante el cual podrán presentarse las ,rfe-
olamaoiones que se estiméü: advirtiéa-
dose que, ¿taado dioho plazo, no será 
atendida ninguna de las que sa prodaz. 
can. _ 

Lo qu?,ae anuncia al publico, eo . ou;m« 
pllmtentoy á los [efectos ,de la .precep
tuado en el art. 29 de la Instruooión d Q 

¿4: de Enero de-19GB. 
- 'Aranjuéz 12'de-Octubre de I9aff."= El 
Alcaide, JOBO Diez. 
J \ ' ' ' ''.\'' 69.^-49. 

D. José Diez. Bernardo. Ajoalde. consti
tucional de Araujuéz; '* :* : í " a 

I Í Í Higo saber: Qae habiéndose- acordado 
por el Ayuntamiento ;de't m i 1 presidencia 

" las oondíólopes dar la sab *s,ta,del arbitrio 
'Bpbre degredo, de todag|^^^€^r^iioBC'^jjáo 
ae.aaorljlquen.en e |^ta^rpjpáWjíqo pa-
rAej;a4Q fÍ907 t í;«y0 l^ípeíebjíajoióa; de l ( la 
misnta, ;qued:a>n; expaeatoa al .publico Jos 
mencionados aouerdoav en la Secreta
ría del Ayuntamiento, y por e í ; plazo de 
diez dlaé, dar anta el Cual podrán'presen
tarse las réolamaoiones que se estimen; 

; ádvirtlé'c(dflae ^ ^ ^ ^ ^ S ^ ^ Í ^ S Í 

Lo que se anunel& al publico en oum-
plimiento y á loa eíeotoa, de lo. preoep-
tuado.en el art. 29 de la Inatruooióa ¡ de 
24 de Enero de 1905.\ - •> 

Aranjaez 12 de Octubre; de 1906.=« El 
Albailde, José Diez. ' l 

D. José Diez Bernarda, ,Aloa«lde! cpns-
titaoioaal de.Aranj.uaa.. 

laa oondlolpnea de la anbaata del arbltrip,-
sobre puestos que se. eatablezoan en el 
Mercado y vía publica, para el año de 
Í907, y la oelebraoión de la.misma, que
dan expuestoa. al público losmenplanadoa 
áouerdoa, en la,Secretarla del Ayunta
miento, y por, el plazo d.e diez dia^, du
rante el cuál podrán presentarse. Iaa re-
^oJaj^ojoneB ftuejfle estiimeni,advirtipndo. 

que, pasado diho plazo, no. será aten
dida ninguna de las que: ae produzoan. 

Lo que seanunoia al púbüoO en cum
plimiento y a loa efeotoa délo preceptua
do en el artículo 29? de la Inatruooión de 
24 de Enero de 1905. 
' Aran juez 12 de Octubre de Í90^.=Ei 
Alcalde. José Diez,, 

D. Jos6Diez, .Bernardo, ;Aloaldeoona-
tituolonal de Aranjuéz. 
-., Hsg6 aaberr Qaeiliabiéndose acordado 

por la Junta munioipal de mi presidencia 
las condiciones de la subasta del arbitrio 
de peaáa y medidas,impuesto'bonjo obli
gatorio para, el año de.Í9Q7, y la pielebrai 
ólón de Wmísmf, quedan expuesto al (pli : 

blioo loa mencionados, acuerdos,;en la Se
cretaria del Ayuntaoi|sntO,,y por. el»plazo 
de diez.dfaa) durante el cual podrán pre
séntame lasreolamaoiones qué aé estimen; 
advirtiéndose que, pasado diobo plazo, 
no será atendida ninguna de las que Be 
produzcan. 

Lo que se anuncia al públioo en cum
plimiento y á loa efectos de lo preceptua
do en el art. 29? de la inatruooión.de.aá de 
Enero de.1905.. 

ArapjneB |.¿¡ de:Qotubrfli idei 19C6J ==El 
Alcalde, José Diez. 

72.-50Í 

v Alcor<:ó,n . 
El día 11 de Noviembre próximo, &4a 

unadeila íard'eí «éV^erifiáará en eBtas'Ca -
saa Gonsistorlaies la -oportuna subasta 
para el:arriendo .del arbitrio municipal 
de pesas ^ medidaa.de uso voluntaria y 
á oontiauaoióa las que se refieren tal 
arriendo; de j ^ a ^ ^ púj^ioo^-.^adero y 
aguas sobrflntes.dela fuente púbLíoaj.pa 
ra riegps, pqr, todo j el: año próximo de 
1907, con sujeción á los tipos y pliegos 
de oondioiones que ae hallan de manifiea -
toen la Secretaria municipal; -

áiooroóri 12 de Otitnbre de 1906.á El 
Aloalda, Eulogio Barrio, 

', f í ' ' ' ! i ; í : " ' " ; ; ; ' ; ' 6 3 . - 4 9 . 
Al^edre^e. 

, El padrón y lista oobratoria de la oon-
tribuoión sobre edifloio» y íolares detes
ta villa; foroiádo'para el próximo año de 
1907, con BUB-dúpiioádoa¡ queda expuea-

{ tO" al públíod en la Secretaria 4o et>te 
Ayuntainíento,;pot, el término de ooho 
diaa, á ñn de qner8Q presenten para los 
fines conducentes, las, reolamapipnea que 
se qreaui .oportunas raferantea .á errores 
aritméticoB. y de copiad ¿ 

Y también queda expuesta al publico 
por el término de quince Jdiaa,' en la pro
p i a Seoretáciav para au examen y pre-
aentaoión de reolamaolonea, la matricula 
induatrial formada oomo oorresppndiente 
á este término munioipal y mencionado 
año próximo de 1907. 

Lo que se haoe saber por - el presente, 
qtíe se insertará en el BOMBTIN orioiA.1. 
de-la: provínola, al objeto de que surta 
efectos. 7. 

Al pedrotej y < Ootabre 11 de 1906;=EI 
Alcalde,-Vicente Balandrón. : 

i ' ' K', 62 . -49 , •'• 
t < • Becerrildft la fierra . 

se enouentrai)formada y de maaiflqsto, a 

pttblioo.ipor término de quince días 
la Seoretárlade esté Ayuntamiento,'p s 

ra oir laB reolamaolonea pertinentes, q a 

aoéroá dé la mibma puedan formularse 
pasado el ihdipadft plazq no serán admi 
tidas. 

BeoBrriJ de la.Sierpa 10 .da Octubt 
4 8 ^ 1 9 0 6 , ^ , Aloalde* I| t, p „ Leon^ 
.FraileiM," 

1 - P Q Q ^ 4 6 . ; 

Fuenlabrada 
Se enouentra terminada y expuesta ( 

püblioo en la Secretaria de este Ayuata 
mleuto, por término de quince, diaa, P ( 

objeljp de oír reclamaciones,, Ja ma,trlott 

de subsidio industrial de eBta: villa fo 
mada para e l ,añapríxime de 1907. 

Fuenlabrada 11 de Octubre de 1906, 
El Alcalde^ Antpnlp Martín. 

4Bi-48, : 

Esfremera 
Por dimisión del qué la desempeftal 

sa,halla vacante la plaza de.Inspector i 
carnea .de esta villa, dqtada con.el sae 
do de 90 pesetas payadas por trimeBtr 

, vencidos^ del, presupuesto .munioipal. 
Loa aspirantes;pueden- presentar t 

aolioitudes en el término de treinta dia 
acontar desde lá facha, en la Secretar 
del Ayuntamiento, todos los días habite 
y en papel correspondiente. 

Eatremera 28 de Septiembre de 1906, 
El Alcalde, Rogelio Oliva. 

43.-^48. 
Griñón 

La matrioula induatrial y de oomerc 
de esta villa-para 1 el próximo afio 
Í907, ae halla terminada y expuerta 
pdbiioo, por término de ooho días, en 
8eoretaria.,de este Ayuntamiento,,al o 
.jeto de que,,pueda ser- examinada p 
cuantas paraopaa, Jo, deseen, ., formulan 
las,-reolaniaoiones f,que, eatimea proo 
deates. , 
!¡ Griftóryllde Ootubre de 1906 « E l ! ¿ 
balde; Petronilo Bniz. 

. . '• 56.-49. 
* ' a Las Rozjs de Madrid ' 

En la gan^derjla.de.D. Rufifto 3an Jai 
Lázaro, de jeataüvedindad, p erhallan d 
posltadas siete je.ses cabrías,: que han i 
do eneontcadaSidésmandadas yoawan' 
daños en -una huerta de esta- jurisdiosii 
propiedad-de D, Juan San Juan Laza 
dé estos véoinoa, en la mañana de.ayer 
ouya^s señas son las r siguientes: tres c 
bras cárdenas, d.03 da ellas mochas, ni 
oolprad^a, otra Jabouera,,ptr> negra y u 
chiva.., 

Lo que.ae,.anuncia a l . publico .por; 
presente ,á loa efeotoa del ar{;. *fl5 del C 
digo otvili y á fia de quet pueda llegar 
oonooimlento;da su dueño, y pase á ret 
gerlas á ésta Alcaldía ¡; previa justlflo 
olénUn forma y pago de loa gastos y d 
ños oausadoa.. r r • 
' Las Rozas 12 de Octubre de .1906, 
El Alcalde^ 9.e^arovyeiaaoo,;.., 

,,";. ; 4 0 . — 4 3 . 

, El dl*il61déiNéVi6mbre próximoy ho 
de laa dooev < tendrá • Jugar en esta Caí 
Consistorial, ; la subasta del arriendo c 
venta á la exclusiva de la sal durante 
próximo año;de 1907, bajo el tipo i 
328'.27 pesetas, según, pliego de condloi 
nes que. aa b.al|a .de manifiesto en la Si 
ore^Fia, (de eate Ayuutamieum........ 

Para tomar parte en, Ia, subasta es pr ! 

olso depositar en el aoto ¡ de; la misma 
olnoo porulOOi delitlpo, señalado para i 
remate. 

Pozuelo del: Rey 11 de^ Ootubre d 
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Mercóles. 17 de Ocbíibre de 1906 5 
Getafe, 

VtnartimÁento de la cantidad de 14.389^2 fèsetds, entre les puèUos del partido, à 
zen' dé uno jèìeta nóvenla ciñamos, por dento scire las cantidades que la ex-

pienti s-< m a Diputación provincial ha ¡tomado pot1 lase para el contingente en el 
ano de 1906. '• ''•>••• 

Sum-

3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 

PUEBLOS 

Getafe 
Alcorcón.. 
Batres.. 
Uarabanchel Alto.. • . . 
Carabancliel Bajo.. • . . . 
CasarrnbuoloB 
Oieropozuelos. 
Cubas 
Fuenlabrada 
Griñón • •• 
Humanes : . . . . . . . . . . . . 
Leganéa 
Moraleja de Enmedio.. 
Móstoles 
Parla 
Pinto.... . 
kan Martín de la Vega. 
Serranillos 
Titulcia 
Torrejón déla Calzada. 
Torrejóu de Velasco... 
Valdemoro 
Villayerde 

Total. 

Capital 
base para el 

reparto 

Pesetas. 

CUOTA, 
anual 

Pts. Cts 

Corre sponde 
al trimestre 

Pts. Cts. 

>'•' 96.5*7 1.834 39 458 60 
19.901 378 32 94 53 
8.151 154 87 38 72 

43.394 824 49 206 12 
84.750 1.610 25 ' 402 66 
5.424 103 05 25 76 

,. 60.263 1.144 81 286 20 
6.366 120 95 30 21 

35.283 670 38 167 60 
8.814 . 167 47 41 87 

. 7.315 138 98 34 74 
' '• 81.083 1 540 58 385 14 

; 8.229 156 85 39 09 
29.473 559 99 140 » 
27.841 528 98 .132 25 
70.941 1.347 88 336 97 
37.257 707 88 176 97 
6 682 126 96 31 74 
8.134 154 55 88 64 

" 4.162 79 08 19 77 
30.696 583 ¿2 145 80 
43.199 820 78 205 20 
33 469 635 91 158 98 

757.364 14 389 92 3.597 49 

Importa el presente reparto la cantidad dé 14389'92 pesetas. 
Gei*íe 11 at Octubre de 1906. =E l Alcalde, Enrique Guerreros 

Felipe de Francisco. 
=E1 Secretario, 
48 . -33 . 

Navarredonda 
La matríoula de subsidio industrial de 

este término para el año 1907, se encuen
tra expuesta al público ea la Seoretaría 
de este Ayuntamiento, por término de 
quince dias, para oír las reclamaciones 
que puedan presentarse. 

Navarredonda 11 de Octubre de 1906. 
=E1 Aloalde, Mariano Fernández. 

47.—23. 

Naval agamella 
En el primer domingo después de ha

ber transcurrido diez dias de inserto el 
presente anuncio en el BOLEUN OFICIAL 

de esta provínola, tendrá tugar á las dooe 
de su mhñaca en esta Casa Consistarial, 
la subasta á venta Ubre de los aertohos 
de OODSUHIOB de esta villa, comprendidos 
en la 1. a tarifa oñcial por todo el año pro. 
ximo de 1907, sirviendo de tipo para la 
misma, la cantidad de 2.561 pesetas. 

La subasta se verificará por pujas á la 
llana y bajo las condiciones del pliego 
que se halla de manifiesto en la Seoreta
ría de este Ayuntamiento y lo estará en 
el acto de )a subasta, siendo necesario 
para tomar parte en '& misma, depositar 
previamente en la Caja del Tesoro ó en 
la de este municipio, una cantidad igual 
1*1 oinoo por 100, y como fianza el adjudi
catario, la cuarta parte del valor & que 
ascienda el remate. 

Lo que se anuncia al público llamando 
Üoitadores, 

Navalagamella 11 de Ootubre de 1906. 
="E1 Aloalde, Lino Hernández. 

74.—50. 

El dia 25 del corriente mes y hora de 
las dooe, tendrá lugar en la Casa Consis
torial de esta villa, la subasta para el 
aprovechamiento de pastos de la Nueva 
dehesa boyal, para 350 reses lanares y 
(200 cabrías, bajo el tipo de 500 pesetas, 
Mando de manifiesto en la Seoretaría de 
sste Ayuntamiento el pliego de condi
ciones que ha üe servir de base para l a 

Nfiraa. 
i Se anuncia al público llamando Hel
adores. -

Navalagamella 11 de Ootubre de 1906' 
=E1 Aloalde, Lino Hernández. 

64 . -49. 
Ribatejada 

La matricula industrial de este tér
mino para el próximo año de 1907, se 
halla terminada y al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento, por quince 
días, desde la inserción de este edicto en 
el BOLBTIH OFICIAL de esta provincia, pa
ra oír reclamaciones. 

Ribatejada' 11 de Ootubre de 1906.=E1 
Aloalde, José Meoo. 

55 . -49 . 
San Martín de la Vega 

Por acuerdo de este Ayuntamiento, en 
sesión de boy, el dia 30 del corriente mes, 
de diez á diez y media, y de onoe á once 
y media dé su mañana, tendrá lugar en 
las Casas Consistorirles de esta villa, las 
subastas públicas por pliegos cerrados 
para el año de 1907, délos arbitrios que 
por su orden se anuncian: 

1. a Subasta de pesas y medidas de 
uso obligatorio y puestos públicos, por ei 
tipo de 1.200 pesetas. 

2 a Subasta del derecho sobre el sa
crificio de reses en el Matadero público, 
por el tipo de 1.200 pesetas. 

Los üoitadores acompañarán al pliego 
cerrado, cuyo modelo de proposición con
venido al expediente, y oarta de pago del 

S 5 por 100 del tipo de subasta, sin ouyo 
requisito no será admitido como lioitador. 

La fianza definitiva que ha de prestar 
el mejor postor, será del 20 por 100 del 
total del remate ó personal á satisfaoción 
del Ayuntamiento. 

La subasta será presidida por el Alcal
de Presidente, con asistencia del Regi
dor 'Sindico. 

Los respectivos pliegos de oondioiones 
que fueron anunciados al público, sin que 
sobre ellos se ofreciera redamación algu
na, se hallan de manifiesto en la Seoreta
ría de este Ayuntamiento. 
.-• Dado en San Martin de la Vega á 12 de 

Ootubre de 1906.== El Aloalde, Flores 
Valdivielso,=El Secretario, Federico Gu
tiérrez. 

67 . -49 . 

El dia 31 de Tos corrientes, de once á 
doce de la msñana, tendrá lugar en las 
Casas Consistoriales de esta villa, bajo 
la presidencia del Sr. Aloalde ó del Con
cejal en quien delegue y con asistencia 
del Sr. Regidor Sindico, la subasta pú
blica por pujas á la ilana, de los derechos 
de. consumos, sal, aguardiente, alcoholes 
y licores, comprendidos en la tarifa ofi
cial vigente, excepto el trigo y BUS hari
nas, para el año de 1907, y á venta libre, 
oon sujeción al tipo de 7.295'95 pesetas á 
que asciende el cupo del Tesoro y recar
gos autorizados, y al pliego de oondioio
nes que se halla de manifiesto en la Se
oretaría de este Ayuntamiento, 

Para tomar parte en la licitación, es 
necesario consignar previamente en la 
depositaría municipal, ó en la Mesa de la 
presidencia, en el acto del remate el 5 
por 100 del tipo de subasta. 

La fianza definitiva será de una can
tidad igual que represente á metálico, la 
cuarta parte total en que quede adjudica
do el remate, ó personal, á satisfaoión del 
Ayuntamiento. 
gibado eñ San Martín'de'TaTVega á 12 de 
Ootubre de 1906.=EPAÍdáTdef Flores 
Valdivielso.=El Seoaetario, Federico Gu
tiérrez. 

68. -49, 
San Sebastián de los Reyes 

En el día 10 del actual, desapareció 
de éste término municipal, y sitto deno-
midado: «Arroyada Egido», una caba
llería menor, propia del veoino de este 
pueblo, Andrés Esteban Perdiguero, cu
yas señas son las siguientes: 

Una burra de diez á dooe años, con ro
zaduras en los lomos, efecto del aparejo, 
sin herrar, y de pelo rucio olaro. 

Lo que se anuncia para qae llegando 
á oonooimiento de las Autoridades, 
practiquen vivas gestiones en busca de 
la referida caballería, y caso de ser ha
llada, lo participen á esta Alcaldía, á los 
efectos oportunos. 

San Sebastián de los Reyes 11 de Oc
tubre de 1906. =E1 Aloalde, P. O. Plá-
oido de la Torre. 

41.—48. 
Sevilla la Nueva 

La matricula del subdito industrial de 
esta villa para el próximo año de 1907, 
se eneuentra formada y de manifiesto 
al público por término de quince dias 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
para oír reclamaciones. 

Sevilla la Nueva 6 de Ootubre de 1906. 
==El Alcalde, Juan YangíUs. 

999.-46. 
Titulcia 

Los pliegos de condiciones formados 
para el arriendo de los arbitrios muni
cipales de puestos públicos y derechos 
de degüello, durante el año 1907, se 
hallan expuestos al público en la Se-
o retarla del Ayuntamiento, por término 
de quinoe días, para oir reclamaciones. 

Se anuncia al público, cumpliendo oon 
lo que determina el art. 29 de la ins-
truooión de 24 de Enero de 1905. 

Titulcia 11 de Ootubre de 1906.=E1 
Aloalde, Vidal García. 

65 . -49 . 

Formado el padrón de edificios y sola
res de esta villa, para el próximo año de 
1907, queda expuesto al público en la Se
oretaría del Ayuntamiento, por término 
de quince dias, para oir reclamaciones, 
admitiéndose tan solamente las que pro
cedan de errores aritméticos y de copia. 

Titulcia 15 de Ootubre de 1906. =E1 Al
oalde, Vidal Garoia. 

60 . -49 . 

Valdemoro 
Formado por esta Aloaldia el padrón 

sobre edificios y solares de este término 
para la contribución del próximo ejerci
cio de 1907, queda expuesto al público en 
la Seoretaría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho dias, contados desde la 
inserción del presente en el BOLETÍN O F I 

CIAL de la provincia, á los efectos d>-l ar
t iculóle del Reglamento de 24 de Enero 
de 1894. 

Valdemoro'12 de Octubre de 1906.=E1 
Alcalde, Enrique Fernández. 

59.-49. 
Venturada 

El padrón y listas oobratorias de la 
contribución sobre edificios y solares de 
esta villa para el año de 1907, se encuen
tran terminadas y expuestas al público 
por término de ocho días, en la Seoreta
ría de este Ayuntamiento, durante ouyo 
plazo pueden ser examinadas por cuantas 
personas lo deseen formulando en todo 
o aso las reclamaciones que interpongan, 
sobre errores aritméticos y de copia 
solamente. 

Venturada 12 de Ootubre de 1906. =E1 
Aloalde.^Valeriano Berrendero. 

57 . -49. 
Villaconejos 

El padrón de Cédulas personales de es
ta villa para el año de 1907, se encuentra 
terminado y expuesto al púbüoo por tér
mino de quince dias, en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, durante ouyo plazo 
puede ser examinado por cuantas perso
nas lo deseen y formular por escrito las 
oportunas reolamaoiones. 

Villaconejos 12 de Ootubre de 1906. 
= E l Aloalde, José María Laguna. 

4 2 . - 4 8 . 

El padrón y listas oobratorias de la 
contribución sobre edificios y solares de 
esta villa para el año de 1907, se encuen
tran terminadas y expuestas al púbüoo 
por término de quinoe dias, en la Seore
taría de este Ayuntamiento, durante cuyo 
plazo pueden ser examinadas por cuantas 
personas lo deseen y formular las recla
maciones que tengan por conveniente. 

Villaconejos 12 de Ootubre de 1906.=» 
El Aloalde, José Maria Laguna. 

58.-49. 

Tesorería de Hacienda 
de la provinola ele ¡Vía t i r id 

El Agente ejeoutivo del partido de 
Chinchón D. Pedro Atienza, en uso de 
las atribuciones que le confiere el ar
ticulo 18 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, ha dejado cesantes á los auxi
liares á sus órdenes D. Vicente Polo 
Aviel, D. Isidoro Santos Aurat y D. Gon
zalo Fernández Cogollón. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente anuncio á las Autoridades y 
contribuyentes comprendidos en dieho 
partido. 

Madrid 10 de Ootubre de 1906.=E1 
Tesorero de Hacienda, Federico Caóilar 

76.—50. 

Procidencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. José Gómez de Alia y Garasro, Co

mandante dei Regimiento de Infantería 
León, núm. 38, y Juez Instructor de la 
causa que se le sigue al Cabo de dicho 
Cuerpo Francisco Torres Balader, por el 
delito de estafa. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
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y emplazo al mencionado Francisco To
rres Balader, natural de Valladolid, pro
vínola de Valladolid, hijo de Franoisoo y 
de Purificación, solteio, de veintioinoo 
años de edad, de ofloio estudiante, antes 
de ingresar en el servicio, y cuyas señas 
personales son las que signen: pelo casta
ño, cejas al pelo, OJOB castaños, nariz re 
gular, barba poblada, boca regalar, oolbr 
sano, frente regalar, aire natural, pro
ducción buena, señas particulares ningu
na, para que en término de treinta días, 
contados desde ia púbtioaoión de esta re 
qui8it9ria en la Gaceta de Madrid, se 
presente en este Juzgado, que tiene su 
residencia ofioial en el Caartel del Conde 
Duque de esta plaza, para responder de 
los cargos que le resaltan en la oau3a que 
le instruyo por estafa; bajo apercibimien
to de que, si no oooipareoan en el expre
sado plazo, sará declarado rebelde, si
guiéndole el perjuicio á que haya lugar, 

Al propio tiempo en nombre de S. M. el 
Bey (Q. D. G ), exhorto y requiero á to
cas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía ju
dicial, para que practiquen activas dili-
genoias en la busca y captura del aousa-
do Franoisoo Torres Baiader, y caso de 
ser habido, se le conduzca á esta plaza 4 
mi disposición con las seguridades conve
nidas, conforme lo he aoordado en dili
gencia de esta fecha. 

Dado en Madrid á 6 de Octubre de 1906. 
=José Gómez de alia. 

88.—50. 

Juzgados de primera instancia 

BUENAVISTA 
Envirtuddeprovidenoiadiotada en seis 

del aotual, por el señor Juez municipal 
é interino de primera instancia del distri
to de Buenavista de esta corte, en los au
tos seguidos por D. Enrique Melendez 
Lagarza, contra los herederos de D. Ra
món Soler y Cerralvo, sobre reclamación 
de un préstamo hipotecario, se sacan á 
públioa subasta por primera, vez, y tér
mino de veinte días, las fincas siguientes: 

Primero, Un solar situado en término 
de esta corte, al sitio llamado antes Altos 
de 8an Bernardino, inmediato al acue
ducto del Canal de Lozoya, que actual
mente corresponde ai Registro de la Pro
piedad de Occidente; que linda al Oeste, 
por donde tiene su entrada en línea de 
veinte metros, con ana calle que aún no 
tiene nombre; al Norte, ó izquierda en 
línea de treinta y cinco metros, con te
rreno de D. Rafael Sánchez García; al 
Sur ó derecha, en línea de cuarenta y 
oinoo metros noventa centímetros, con so' 
*lar de D. Franoisoo Merino, y al E3te ó 
testero, en linea de treinta metros, con 
ei oamino de Leñeros, formando dichas 
líneas un trapeoio con una superficie de 
•ochocientos nueve metros, equivalentes a 
diez mil cuatrocientos diez y nueve pies, 
noventa y dos céntimos de otro. 

Segunda. Otro solar en el mismo tér
mino y sitio que el anterior, inmediato 
también al aouednoto del Canal de Lo
zoya; que linda al O asta, por donde tiene 
su entrada, con una calle que aún no ti*1» -
ne nombre; al Norte ó izquierda, con te
rreno del señor Conde de Villapadierna;* 
al Sur ó derecha, con otro solar del don 
Ramón Soler, y al Este ó testero, con el 
camino de Leñeros: su figura es un tra
peoio y tiene una superficie de diez mil 
treinta pies, con ocho décimas cuadra
das, equivalentes á setecientos setenta y 
ocho metros con ochenta y ocho centíme
tros, también cuadrados. 

Cuyo acto, que se anuncia por él pre

sente, que se insertará en los periódicos 
oficiales, tendrá lugar el día quince de 
Noviembre próxl ¿no, á las dos y media 
dé su tarde, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en lá calle del General Cas
taños, número uno, previniéndole á los 
lioitadores: 

Primero. Qae el tipo por que diohas 
dos fincas salen á subasta, és el de mil 
cuarenta y una pesetas noventa y nueve 
céntimos la primara, y ochocientas dos 
pesetas, cuarenta y oinoo oóntimos la se
gunda, cantidades estipuladas á tal efec
to en lá escritura, origen del juicio. 

Segundo. Las posturas podrán hacer
se á ambas ó á cada una de las das fin
cas indistintamente, no admitiéndose las 
q u e no cubran las dos terceras partes del 
tipo por que salen 4 subasta. 

Tercero. Para tomar parte en la su
basta, deberán los lioitadores consignar 
previamente sobro i'a mesa del Juzgado 
ó Caja general de Depósitos, el diez por 
ciento de diohas oantidaies, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; y 

Cuarto. Qae los títulos de propiedad 
estarán de manifiesto e i Escribanía, pa
ra que puedan ser examinados por IOB 
lioitadores; que deberán conformarse con 
ellos, sin derecho á exigir otros. . 

Dalo en Madrid á n u e v e d e Octubre de 
mil novecientos seis.=E. Gómez de Ba-
quero, = Sl Escribano, Antonio Agutlar* 
= V.° B.°=El J u e z interino de primera 
instancia, E. Gómez da B*qnero.=El Es
cribano, Antonio Aguilar. 

5 3 — P. 

D. Eduardo Gómez de Baquero, Juez 
municipal é interino de primera instan
cia del distriio de Buenavista de esta 
corte. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y 
Escribanía del refrend atarlo, radican los 
autos promovidos por don Juan Pedro 
Lizcano Esaaiar j , om don Joaquín 
Gusi y don Hirmóganes Pérez Rey, 
sobre tercería de dominio, en los cuales 
se ha pronunciado la sentencia cuyo en 
cabezamiento y parte dispositiva copiada 
á la letra con su publicación, son del tenor 
siguiente: 

Sentencia.—Ea la villa y corte de Ma
drid á veintisiete de Septiembre de mil 
novecientos seis, el señor don Eduardo 
Gómez de Bíquaro, Juez municipal é iri-

; terino de primera instancia del distrito 
| dé Buenavista de la misma, habiendo 
i visto los presentes autos de juicio déola» 
; rativo de menor cuantía, seguidos entre 
i partes; de la u¡na, como demandante don 
| Juan Pedro Lizcano E-joudero, del co

mercio y vecino de Cárabanohel Bajo, 
! deíendido por el Latraio don Alberto 

Gómez Colmenares, y representado por 
el Procurador don-Fidel Serrano y Cal
zada; y de la otra, como demandado don 
Joaquín Gusi y don Hermógenes Pérez 
Rey, el primero de esta vecindad, y el 
segando de domicilio y paradero des
conocido, sin que consten otras circuns
tancias, declarados en rebeldía, sobre 

,tercería de dominio, y 
- .Fallo: Que declarando como, deo!,aro 

haber lugar á la demanda de tercería de 
dominio, formulada por don Juan Podro 
Lizcano Escudero, en los presentes 
autos, debo mandar y mando, se levante 
61 embargo praotioado en el estable
cimiento de ultramarinos, de la propie
dad del mismo, sito en Gatafe, callo de 
Madrid, número cincuenta y cuatro, oon 
ei generó y enseras qaa lo constituye, y 
fueron objeto de dicha traba, ea autos dé 
juicio verbal, promovidos por don Joa
quín Gusi, oontra don Hermógenes 
Pérez, en el Juzgado municipal del dis

trito da la íao'asa de esta corte, al qtfe 
luego que esta sentencia sea firme, so di
rija la oportuna oauta-arden, «eonv 
panada de?testimoaio literal d a aquella, 
para que pueda tener lugar dioho al
zamiento, dej indo la referida tienda á 
la libre disposición del señor Lizcano, 
al que se reserva su derecho para r e 
clamar los daños y perjuicios quo pu-

i dieran habérsele ocasionado,, con impo-
j sieión á los expresados demandados, de 
i todas las costas oausadas.y que se 

causen. 
Así por esta mi sentencia, que además 

de notificarse en los Estrados del Juz
gado por la rebeldía de los demandados 
don Joaquín Gusi y don Hermógenes 
Pérez Rey, se publicará en los perió
dicos oficiales en la forma prevenida-por 

; la ley, definitivamente juzgando, lo.pro
nuncio, mando y firmo. ==*.E. Gómez . de 
Baquero, 

Publicación.—Laida y publicada fdó 
la anterior sentencia por él señar don 
Eduardo Gómez de Baquaro, Juez mu
nicipal é interino de primera instanoia 
del distrito de Buenavista de esta oorte, 
que la ha dictado, hallándose celebrando 
audiencia pública y en el día da la 
fecha. 

Madrid veintisiete de Septiembre de 
mil novecientos seÍs.=Anto mi, L. F e 
lipe de Sande¿ 

T mediante la rebeldía de los de
mandados don Joaquin Gusi y don Her
mógenes Pérez, se les notifique dicha 
sentencia por medio del presente, pa rán
doles el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho. 

Dado en Madrid á ocho de Octubre de 
mil novecientos seis.=E. Gómez de Ba
quero.=E1 Actuario, L. Felipe de fiando. 
=Es copia: L. Felipa de Sande. 

51.—P. 
CENTRO 

Don José López Diaz, Juez de prime
ra inatanoia é instrucción del distrito del 
Centro de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Ramón Sánchez Mas, natural y vecino 
de Madrid, hijo de Pedro y de María, do 
treinta y siete años, soltero, litógrafo, cu-

\ yo actual paradero se desconoce, para que 
en el término de diez días, contados des
de el siguiente.al en qae esta requisitoria 
Se inserta ea la Gaceta de Madrid, com
parezca en mi Salaajidienci*, sita en el 
Palacio de loa Juzgados, cade del Gene
ral Castañjs .con el objetando aar reduci
do a prisión; apercibido que, de no veriftV 
oarlo, asará declarado rebelde y la pajea
rá el parjuioio á que hubiere lugar. 

Al tnísmi tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes da la policía judicial, procedan 
á la basca del expresado proo ¡salo, cu
yas señas personales son: estatura alta> 
pelo negro, ojos negros, nariz regalar, 
color moreno y en el caso, de ser habido 
lo pongan á mi disposición en esto Juz
gado. , 

Madrid 13 da Octubre, 1906. =¡El Juez , 
José LópezDíaz.=Ei Esoribino, Joaquín 
Ferrer. 1 

8 3 - 5 0 
CONGRE30 

En el Juzgado de primera instanoia 
del distrito del Congreso, sito en la calle 
del General Castaños, nüm. l ,se tramitan 
diligencias á instancia de doña Dolores 
Millán é triarte, oontra su esposo don 
Manuel Ramírez Palomino, sobre depósi
to de su persona, y á escrito do la repre
sentación de dicha señora, designando á 

| su madre doña Blanoa Iriarte, para el 
f cargo de depositaría, por haber falleoldo 

-D. Pascual Millán que lo era anterior, 
mente, se ha, diot»do la siguiente 

Proviiencia^Juez SV.JSgfieyfo,—j^, 
gado de primera,tos,t*ooi* del distrito del 
Congreso. Madrid 9 de 0¿>,tubre de 1908 

, —Por presentado el anterior escrito un», 
se á su expediente por aousada la rebel
día á D. Manuel Ramírez, y de oonfartal, 

j. dad con lo que dispone el art. 1 897 de> 
( la ley de Enjuiciamiento civil, óigase jj 
I las partes, sus jusüfloaaionaa en ñas 
I oompareoenoia verbal, que tendrá lugar 
l e í di» 22 del corriente, á las once de su 

mañana, y toda vez que se ignora el do. 
mioilio de aquél señor, cítasele por edio-
tósj que sé fijarán en los sitios de coatam-, 

.bre.y se injertará en el Diario de Avisot] 
y BotKTis OFtoiAUda esta provincia, lo 
mandé y firma 3. S.Y doy fé.==B3neytot 

= A n t e mi, Antolin V<»Í449 
' "Y toda vez que se ignora el domicilio y 

.paradero, de D, Manuel Ramírez, ae le 
oita porel presenta,.qua.se insertará en el 
B O L E T Í N OFICIAI . de esta provinoia, .„ 
expide.e! qua firma en Madrid á lo da 
Octubre de 1906. = V.° B.°=B1 3r. Jm> 

Béneyto.'=El Escribano, Aatoün Valdés, 
78.—50. 

INCLUSA 
• -En virtud dé providencia del Sr. Jaez 

dé instrucción del distrito de la Inclusa, 
diotada en el dia de hoy, en el sumaria 
que sé instruye contra" Pedro Valentín 
García, por la presente se cita á la per 
sona que se orea oon dareoh.) á tres to. 
quillas de pe*o de ó'ibra, que le faeron 
ocupadas á dfoho prooesado, en la oalle 
d«"la Colegiata, sobre las diez de la no. 
Che del 1.° del aotual, y que se supone 
sustrajo de un. comercio de la oalle de 
Toledo, para que comparezca en i 
Juzgado, á prestar declaración, dentro 
del término de oinoo días, contados des 
de la inserción de esta cé lula en el BOLE 

T I N O F I O I A L ; bajo apercibimiento deqtte,| 
si no lo verifica, le parará el perjaicto qse 
haya lugar en derecho. 

Madrid 12 de Orubre de 1908.=El 
Escribano, Juan Mar tos. 

81.—50. 

CAYO BRUTO 

Sociedad espacial Minera 
Hallándose en descubierto en el 

de varios dividendos pasivos los socios 
D. José María Fernández Oiroeles, dofia 
María Salinas Mazido, herederos de don 
Florentino de San ; Galo, doña Luoreoia 
Megias y Olivas, viuda de Samani 
D. Manuel de Andrés y Fernándaz, do.B 
Ramón Alonso y Torres, doña Viotorian» 
Monte y Zorrilla, viuda de Lourtáo, don 
Pedro Castro Mular >, doña Julia Germín 
y Sancho, viuda de Gailléa, du£U Waria, 
doña Dolores y D. Santiago Gaillén y 
Germán, O. Ginés R-bji'o y Gomas, don 
Manuel Jiménez Sánchez, D. José Mari» 
Meseguór y Albaladejo, D. Antonio Mol!» 
Amorós, D. Franoisoo Carrillo y Díaz, don 
Antonio Sánchez y Sánchez y D. Fi" a n 

cisco Serrano y Segura, por la suma di 
32 acciones y un total de 2 064 pesetas, si 
les requiere por teroara y última vez 4 
fin de que en el plazo de quince dias, sa
tisfagan sus descubiertos en casa del Te
sorero'D. Luis 8. da Jubera, Camooraa-
nes, núm. 10, bajo, según ley y Rugí»' 
meato social; ádVirtlendo qua, pasada di' 
cha fecha «in verificar el pago, quedan 
nulas, fuera dé oirou'aoión y amortizadas 
& favor de la Sociedad. 

Madrid 17 de Octubre dé 1906.= El 
Presidente, J . Franoisoo Santos. ( 
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